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INFORME SECRErARIAL: Gorqgoo - Boyocó ve¡nt'¡s¡ete 127) de sep,iembre de dos mil
veinl¡ttés (2023). En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con informe
eresenlodo por lofrobolodoro Socio/ de/ Despocho. Lo onleriot poro lo que lo SeñoÍo Juez
5e d¡spongo o proveer

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

IUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, Boyqcó, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés

120231

Es un hecho que lo señoro GLORIA ESTELA MANCIPE CUBIDES no se encuenlro
obsolutomente imposib¡litodo poro comunicoBe y tombién es un hecho que los
entidodes onle los cuoles se ho ocudido poro que suscr¡bo poder se niegon o
hocerlo, dodo lo discopocidod que presento.

Es evidente que se requieren ojustes rozonobles poro que o señoro GLORIA ESTELA
MANCIPE CUBIDES occedo o lo odm¡nislroción de justicio. otorgondo el respectivo
poder, rozón por lo cuol ho de precisqrse que éste, de conformidod con lo
señolodo en el ortículo 5o de lo ley 2213 de 2022 se puede conferir medionte
mensoje de dotos, sin firmo monuscrilo o digitol, con lo solo ontefirmo y se
presumiró ouiéntico y no requeriró de ninguno presentoción personol o
reconoc¡miento. Adicionol o ello. pueden ocercorse lo opoderodo y su proh¡jodo
onte lo secretorío del juzgodo en donde lo persono que se presume
completomenle copoz, conforme lo dispone lo ley 199ó de 2019, podró presenlor
el poder. En cosos de requerirse como ojuste rozonqble, lq secretqrio del juzgodo
podró troslodorse ol lugor donde se encuentro lo persono con discopocidod poro
los ef ectos correspondientes.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

q,-e
Gorogoo. Boyocó. El onterior outo se notifico por Estodo No 079 del vein.te 

f 20) de
ociubre de 2023

soNtA PTLAR BÁEz FtcuERoA
Secretor¡o
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